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Mitin ©ficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetaa. 
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

girá al Administrador del Boletín 
FIOIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

de 1920.—El Vicepresidente, 
Eloy Durruti.— K\ Inspector-Se
cretario, Román G. Duran.

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g;.), 
5.U. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan siu novedad 
n su importante salud.

(Gaceta del 21 de Septiembre de 1920).

■SMIl PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD

Comisión permanente de la Junta 
provincial de ¡Sanidad.

ClBOULAB NÚM. 2.770.

Por dimisión del qne la de
sempeñaba ha sido nombrado 
Subdelegado interino de Veteri
naria del Distrito de la Audien
cia de esta Capital, D. Antonio 
Escobar Perote, Veterinario con 
residencia en esta Ciudad,

Los que considerándose en 
condiciones para aspirar al de
sempeño en propiedad del refe
rido cargo deseen solicitarlo, lo 
barán en el término de treinta 
bias, á contar desde la insercioa 
be este anuucio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, diri
giendo sus solicitudes documen
tadas á esta Junta, teniendo al 
efecto en cuenta lo dispuesto en 
el articulo 82 de !a Instrucción 
general de Sanidad, reformado 
P°r Reales decretos de 3 de Fe
brero de 1911 y 19 de Noviem
bre de 1916.

Valladolid 20 de Septiembre

Núm. 2.764.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas

JEÍATUBA DE FALENCIA.

Hay un sello en seco con el 
escudo de España que dice: Mi
nisterio de Fomento.

Hay otro con tinta azul que di
ce: Dirección general de Agricul
tura, Minas y Montes, Sección 
de Minas y Fábricas Mineralógi
cas, Negociado.

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Fomento, con fecha 13 de Julio 
del corriente, me comunica la 
Real orden siguiente»:

«limo. Sr.: Por Real orden de 
29 de Mayo último sa dispuso 
que los servicios encomendados á 
la Delegación Regia de Suminis
tros Hulleros del suprimido Mi
nisterio de Abastecimientos, de
pendieran en lo sucesivo de la 
Dirección gtmeral de Agricultu
ra, Minas y Montes, La Real or
den de 19 de Junio que organiza
ba el funcionamiento de dicho 
servicio dentro de la citada Direc
ción general, creando el Nego
ciado de Suministros Hulleros, 
especificaba en su disposición 2.*, 
que quedabau reducidas á tres 
las oficinas provinciales encarga
das de representar en las princi
pales cuencas productoras, al 
nuevo organismo oreado, y esta
blecía que las residencias de los 
Delegados fuesen: Oviedo para la 
Región NO., Barcelona para la 
del E., y Puertollano para la del 
Sur».

«La experiencia ha demostrado

más tarde que la misión asigna- , 
da á la Delegación de Oviedo, en 
la que se agrupan en la cuenca ' 
Asturiana las de Palencia y 
León, es excesivo, por la produc
ción de carbonos equivalente á 
los dos tercios de la total de Es
paña, y por la extensión geográ
fica de la región bullera. Y si 
bien es’ciertoque para la provincia 
de Asturias, aun siendo su pro
ducción el 50 por 100 de la total 
nacional, por la unidad de acción 
que se requiere y por la comple
ta red de comunicaciones que la 
cruzan, no debe establecerse más 
de una representación de la Ad
ministración Central; en cambio, 
la realidad aconseja desglosar de 
ella las cueucas de Palenoia y 
León oreando una nueva Delega
ción, con residencia en Palenoia, 
para la3dosprovinoias menciona
da y las de Alava, Burgos, Gui
púzcoa, Logroño, Navarra, San
tander y Soria, cuya producción 
representa el 20 por ICO de la 
total».

«En virtud de io expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
á bien disponer:

«I.° Que las Delegaciones Re
gionales dependientes del Nego
ciado de Suministros Hulleros se
rán en lo sucesivo cuatro, agru
pados en la siguiente forma»:

«Primera. Para la provincia 
de Asturias, con residenoia en 
Oviedo».

«Segunda. Para las provin
cias de ’ Alava, Burgos, Gui- 
púzcoa, León, Logroño, Navarra, 
Palenoia, Santander y Soria, oon 
residencia en Palenoia».

«Tercera. Para las provincias 
de Baleares, Barcelona, Caste
llón, Gerona, Lérida, Teruel, Va- 
lenoia y Zaragoza, oon residen
cia en Barcelona; y

«Cuarta. Para las provincias 
de Badajoz, Ciudad Real, Córdo
ba y Sevilla, con residencia en 
Puertollano.»

«2.° Con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 19 de Ju
nio, los Delegados Regionales se
rán Ingenieros del Cuerpo de Mi
nas, afectos al servicio de Jefatu
ras. eu los distritos correspon
dientes.»

«3.° El personal subalterno 
afecto á las Delegaciones Regio
nales se compondrá de un Escri
biente temporero y un Celador 
de Minas para las Regiones pri
mera, segunda y cuarta, y un 
Escribieute temporero para la 
tercera.»

«4.° Por la Direcoion general 
de Agricultura, Minas y Mootes 
se extenderán los oportunos nom
bramientos en Comisión para 
todo el personal afecto á este ser
vicio, el cual percibirá sus 
indemnizaciones y gratificacio
nes con con cargo al Crédito de 
la Sección octava, capitulo i.*, 
artículo 7.°, que determina el 
Real decreto de 24 de Mayo úl
timo en su estado número 3 (Ga
ceta del 25).

«Lo que de Real orden tras
lado á V. S. para su conocimiento 
y efectos procedentes».

«Dios guarde á V. S muchos 
años Madrid 29 de Ju liode 1920. 
—El Jefe de la Sección, J. R. Va
liente.—Rubricado.—Sr. Inge
niero Jefe de la Jefatura de Pa
lencia».

Lo que en cumplimiento de 
la anterior Real orden se publica 
eu est8 Boletín Oficial para ge
neral conocimiento.

Palencia 23 de Agosto de 1920. 
— El ingeniero Jefe, César Igle
sias.
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22 de Septiembre de 1920

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Año económico de 1920-21CONTADURIA

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Agosto de 1920.

DE COMPROBACION DE SALDOS

CUENTAS DEBE
Pesetas Ct8.

HABER
Pesetas Cts.

DEUDORES
Pesetas Cts.

j ACREEDORES
Pesetas Cts.

Propiedades y derechos.............................. . . . . 2 2.946.759-44 2
Valores independientes del presupuesto..................... 2 2.946.759-44 2 2.946.759-44
Depósitos en garantía..................................................... 44.735-80 1.471.157-02 2
Depositantes..................................................................... 44 735-80 1.515 892-82 2 1.471.157-02
Depositario....................................................................... 833.80P77 791.116-08 42.685*69 2
Resultas de Ingresos....................................................... 2 55.791-89 2 65.791-89
Presupuesto de 1920-21................................................... 2.724.289-13 3.592.096-03 2 867.806-90
Capítulo l.°—Rentas.................................. ..... 19.102-20 3.410-15 15.992-05 2

» 3.°—•Donativos.................................................. 2 2 2 2
» 4.°—Repartimiento.......................................... 385.933-55 892.002-45 t
» 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . • 5.295-50 2 5.295-50 2
» 6.°—Beneficencia.—Ingresos......................... 828.528-38 179.530-17 648.998-21 2
» 7.°—Extraordinarios........................................ 200 2 200 2
» 8.°—Arbitrios especiales................................ 100 32-50 67-50 2
» 10.—Enajenaciones.......................................... 2 2 2 2
» 14.—Reintegros.................................................. 1.000 613-14 386-86 2

Capitulo l.°—Administración provincial.................... 44.706-26 141.657-25 2 96.950-99
» 2.°—Servicios generales.................................. 13.1 L2‘97 31.120 2 18.007-03
» 3.°—Obras obligatorias.............................. ..... 33.825-30 175.000 2 141.174-70
* 4.a—Cargas........................................................ 57.474-55 185.829 2 128.354-45
» 5."—Instrucción pública.—Castos. . . 24.183-85 88.625*50 2 64.341-65
» 6.°—Beneficencia.—Castos........................... 349.771-97 1.365.174-77 » 1.015.402-80
» 7.®—Corrección pública. ....... 9.990-98 38.035 2 28.044-92
» 8.°—Imprevistos.............................................. 6.915-08 15.000 2 8.084-44
» 10.—Carreteras................................................ 6.454-71 48.880 2 42.425-29
» 12.—Otros Gastos. ... ..................... 14.120-24 43.240-56 2 29.120-32

Resultas del Capítulo l.°—Rentas................................ 17.646*80 2.297-05 15.349-75 2
» » * 4.°—Repartimiento................... 875.379-02 62.424-40 812.954-62 2

» • » 5.°—Instrucción pública.—In
gresos..................... 126.000 2 126.000 2

» » » 6.°—Beneficencia.—Ingresos.. 321.528-59 142.575-85 178.952-74 2

» » » 7.°—Extraordinarios. . . , 119.079-54 1.193-07 117.886-47 2

» » » 8.°—Arbitrios especiales . . » 2 2 2

» » > 14.—Reintegros......................... 2> 2 2 2

Resultas del Capítulo 1. —Administración provin
cial......................... 9.081-12 10.218-68 2 1.137*56

» » » 2.°—Servicios generales. . . 4.941-58 U.113‘69 2 6.172‘H
» » » 3.®—Obras obligatorias. . . 2.604 8.604 2 6.000
» » » 4.°—Cargas................................ 30.245-91 49.664-25 2 19.418-34
» » * 5.°—Instrucción pública.—

Castos.................... 5.807-58 225.516-05 2 219.708-47
» » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 162.970-02 169.650-31 2 6.680-29
» » » 7.°—Correcoión pública. . . 11 085-55 11.3L1-80 2 226-25
» » » 8.®—Imprevistos...... 1.974 1.974 2 »
* » » 10.—Carreteras........................ 1.473-76 102.697-62 2 101.223-86
» » » 12.—Otros Gastos..................... 376-65 1.076-65 2 700

Libramientos en suspenso. . .................................... 137.766-44 112.727 25.039-44 2
Depositario por pagos á formalizar.............................. 112.727 137.766-44 2 25.039-44
Banco de. España............................................................. 20.000 18 000 2.000 2
Depositario cuenta corriente en Banco de España . 18.000 20.000 2 2.000

Presupuesto extraordinario.................................... 151.814-44 171.454-60 2 19.640-16
Ingresos.—Capítulo l.°.—Obligaciones emitidas. 2 2 2 2

» » 2.°—Ingresos ordinarios. . 75.200 31.250 43.950 2
» * 3.®—Otros ingresos. . . , 40.000 28.747-49 11.252-51 2

o
a
<

Gastos,—Capítulo 1.®—Créditos á reoogér.. . 3 500 2 3.500 2

» » 2.®—Intereses........................ 30.875 82.594-85 2 51.719-85
z¡ » » 3.®—Amortizaciones.. . . 26.000 59.119-59 2 33.119-59
o<

» » 4.®—Gastos de emisión y
desarrollo.. . . » 10.100 2 10.100

«
H Depositario Cuenta de Obligaciones..................... 3.500 2 3.500X
w Depositario Cuenta de Residuos........................... » 2 2 2

o Depositario Cuenta de efectivo............................. 116.252-09 , 56.875 59.377-09 2
HCG Acreedores por Residuos......................................... » 2 2 2
W
P Diputación °/ 0 Banco de España por empréstito. 109.713-09 50.336 59.377*09 2
P
P Depositario existencia en Banco por empréstito. 50.336 109.713-09 2 59.377-09
00
»

Ph

Resultas,—Capitulo 2.®—Artículo único.—Inte
reses.............................. 5> 2 2 2

» » 3.®.—Artículo único.—Amor
tizaciones.. . . , . » 2 2 2

» » 4.°.—Artículo único.—Gastos
de emisión y desarrollo 2 2 2

Sumas...................... ..... 13.340.875*13 7.479.184-43 7.479.184-43

Suma general del Diario.......................... 13.340.875-13
lladolid 31 de Agosto de 1920.—El (Contador, Diego de Leon.—V.0 B.°, El Presidente, E. Gómez Diez.—Comi- 
Proviucial.—Sesión de 17 de Septiembre de 1920.—Aprobado y que se publique en el Boletín Oficial. — 
guez.—Cabello,-F. González.—Garrido.—Carrascal.—Sauz.—El Secretario, J. M Cabezas.



bienes de todas las utilidades 
qUe obtengaa eu este término 
uiucicipal y demás que sean ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parta real como en la personal 
de indicado repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
g6 les tendrá por conformes en 
¡as utilidades que les señale la 
Juüta.

Laguna de Duero 18 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Jacinto Tasis.

Laguna de Duero.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza 
Rústica y Urbana de este término 
municipal para el año de 1921-22, 
se baila de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de la Cor
poración por término de quince 
días, á fin de que puedan ser exa
minados por cuantos lo deseen y 
presenten las reclamaciones opor
tunas.

Laguna de Duero 18 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Jacinto Tasis.

Ncm. 2.735.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien- 
to durante el mes de Agosto úl
timo, y que se forma por el in
frascrito Secretario ea cumpli
miento y á los efectos preveni
dos en el artículo 109 de la vi
gente ley Municipal.

Día 4.—Se aprobó el acta de la 
sesión ordinaria anterior.

Fuó aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayua- 
miento durante el mes de Julio 
último, acordándose su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de Agosto, 
que asciende á la cantidad de 
15.731 pesetas y 30 céntimos.

De conformidad á lo dictami
nado por la Comisión de Benefi
cencia se acordó incluir á ocho 
vecinos pobres ea la lista del ser
vicio benófico-sanitario.

Se conoedió socorro á un veci
no pobre para que pueda trasla
dar á su mujer enferma al Hospi
tal provincial de Valladolid.

Aoordóse contestar á la Capi
tanía general de la 7.a Región,

22 de Septiembre de 1920

que la cesión del Hospital de la 
Piedad al ramo de Guerra, será en 
sub-arriendo por la misma canti
dad en que lo tiene arrendando 
el Municipio.

Fuó autorizada la Aloaldía pa
ra alquilar á los vecinos que ac
tualmente las ocupan, varias 
habitaciones del Hospital de la 
Piedad, fijándoles la reota con
veniente, pero con La condición 
de que hayan de desalojarlos 
tan pronto como se necesiten por 
el Ayuntamiento.

Se acordó que da la distribu
ción para la venta de diez mil 
kilos de aceite adjudicado á pre
cio de tasa, se encargue la Comi
sión especia! designada al efecto.

Leyóse una Real orden sobre 
nuevo régimen para el Abasteci
miento de trigo y harina, y con 
tal motivo suscitóse discusión so
bre si en virtud de dicha Real 
orden puede ó no considerarse 
subsistente un compromiso con
traído por el fabricante don Cle
mente Fernandez, de facilitar la 
harina para el abasto local, hasta 
el 15 de Agosto del año actual, 
á 62 pesetas los 100 kilos. Con el 
fin de discutir este asunto se 
acordó celebrar sesión extraordi
naria en el día de mañana.

Se concedió al Concejal señor 
Gil Perrin un mes de licencia 
para ausentarse de la población.

Día 5.—Sesión extraordinaria.
Se discutió extensamente so

bre el abastecimiento da harina 
para la población, en relación al 
compromiso que sobre el caso te
nía cantraído el fabricante don 
Clemente Fernandez, acordán
dose elevar consulta á la Comisa
ria general de Subsistencias acer
ca de si, eu virtud de la Real or
den dictada últimamente, puede 
ó no considerarse en vigor dicho 
compromiso.

Día 11.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria del día 4, ra
tificándose y aprobándose la de 
la extraordinaria del 5.

Fuó aproba y adjudicada defi
nitivamente la subasta para la 
construcción de la plaza provi
sional en que han de celebrarse 
las corridas de novillos, durante 
la feria de San Antolin.

Quedó enterado el Ayunta- 
í miento de una comunicación del 
j señorGobemador Civil de la pro- 
i vincia, alzando la suspensión 

del mercado semanal de ganados.
Se acordó ceder en arrenda

miento á don Ramón Burgos, en 
la cantidad mensual da 35 pe
setas, el piso principal de la ca
sa núm 27, de la Plaza Mayor. *

Fué desestimada la petición de 
Martin Luengo, sobre arriendo de 
la planta ba¡a de la misma casa, 
por considerar exigua la cantidad 
ofrecida.

Se aprobó un dictameo de la 
Comisión de Construcciones, so
bre la alineación para edificar 
una casa eü lacallede Magdalena.

Se concedierou dos meses de 
licencia al señor alcalde D. Ama
do Fernandez.

Día 18.—Aprobóse el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Fuó aprobado el contrato de 
arriendo de novillos, para lidiar
los en las corridas de la feria de 
San Antolin.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Administración y Hacienda 
un esorito-mocion de la Alcaldía 
de Santander, invitando á todos 
los Municipios del antiguo Reino 
de Castilla y León á solemnizar, 
el día 24 de Abril del año próxi
mo, el Ceutenario de los Comu
neros de Castilla.

Día 25.— Aprobóse el acta do la 
precedente sesión ordinaria.

Fuó aprobado un dictamen de 
Beneficencia, concediendo la in
clusión de varios vecinos pobres 
eu la lista del servicio bjuófico- 
sanitario.

Se concedió licencia á D. Car
los Iñigo para realizar obras eu la 
Ronda de Gracia.

Fueron concedidos en propie
dad terrenos para sepulturas, en 
el Cementerio católico-munici
pal, a doña Josefa de Benito Gar
cía, vecina de La Seca, y á don 
Antonio Hernández Flores, de 
esta vecindad.

Medina del Campo á l.° de 
Septiembre de 1920.— El Secre
tario, Millán Miguel.

Dése cuenta al Ilustre Ayun
tamiento eu la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo á 4 de Sep
tiembre de 1920.— El Alcalde 
accidental, José García González.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de aouerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del dia de ayer, acor
dándose su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo á 9 de Sep
tiembre de 1920.—El Secretario, 
Millón Miguel.—V.° B.° El Al
calde accidental, José García 
González.
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Núm. 2.773.

Piñel de abajo.
Habiéndose terminado por esta 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1920 á 1921, estará 
el mismo de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días hábiles, á los efectos dispues
tos en el artículo 96 de indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ia Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
preoisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Piñel de abajo á 18 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Jaime Resina.

Núm. 2.767.

Trigueros del Valle.

Por renuncia voluntaria de el 
que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa, con la do
tación anual de 250 pesetas por la 
instalación de la Farmacia y pres
tación de los servicios sanitarios, 
con arreglo á la Real orden de 18 
de Abril de 1905, siendo indis
pensable la residencia en esta 
localidad, abonándose además por 
separado el valor de los medica
mentos que se suministren á las 
familias incluidas en las listas de 
pobres, por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 da Septiembre.

Los aspirantes reuniráu las 
condiciones exigidas en los artí
culos 18 y 19 del Reglamento 
orgánico del cuerpo de Farma
céuticos de 14 de Febrero de 1905, 
y presentarán sus instancias en 
esta Alcaldía en térmiuo de 
quince días, contados desde la 
inserción de este anuoio en el 
«Boletín Oficial» de e3ta pro
vincia.

Trigueros del Valle á l.° de 
Septiembre de 1920.—El Alcal
de, Eusebio Santiago.
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Núm. 2.766.

VaWerde de Campos.

Por dimisión del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Módico titular de esta 
villa con la dotación anual de 
999 pesetas, que serán satisfechas 
de fondos municipales por tri
mestres vencidos y por la asisten
cia de 15 á 20 familias pobres, 
pudiendo el agraciado contratar 
sus servicios con 90 vecinos pu
dientes que existen en la loca
lidad.

Los aspirantes que justificarán 
ser Licenciados ó Doctores en Me
dicina y Cirugía, lo solicitarán 
por instancia extendida en papel 
de peseta y dirigida á esta Alcal
día en el término de treinta dias, 
contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

Valverde de Campos 3 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Maximino Labajos.

Ntu. 2.765.

Vtllalba de Ada ja

Hallándose vacante la plaza de 
Practicante de esta villa dotada 
con el sueldo anual de mil pese
tas, se anuncia su provisión en 
propiedad por el plazo de quino© 
días.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el indicado plazo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañando á las mis
mas los correspondientes títulos 
que acrediten sus aptitudes.

Villalba de Adaja 20 de Sep
tiembre de 1920.—El Alcalde, 
Eustaquio Ortiz.

Núm. 2.774.

Villarmentero de Esgaeva,

Por el Alcalde que suscribe el 
presente anuncio, ha sido halla
do en la madrugada del día diez 
y seis de los corrientes, y en el 
kilómetro cuatro de la carretera 
de Valladolid á Tórtolas, un saco 
con alubias, cuya mercancía se 
halla en esta Alcaldía á disposi
ción de quien legalmente acre
dite ser su dueño.

Villarmentero de Esgueva á 
17 de Septiembre de 1920.—El 
Alcalde, Juan Torres.

ADMINISTRACION 1JDST1C1A
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 2.161.

VALLADOLID—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instaucia del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Doy fé: Que en el juicio de me
nor cuantía que se expresará, se
guido eu dicho Juzgado y á mí 
testimonio, se ha dictado senten- 
oia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados á la letra di- 
ce o asi:

Encabezamiento.—Sentencia. — 
En la Ciudad de Valiadolid á 
once de Septiembre de mil nove
cientos veinte; ante el señor don 
Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma 
y su partido, habiendo visto 
los precedentes autos de juicio 
declarativos de menor cuantía, 
seguidos entre partes de la una 
como demandante doña Petra Pé
rez Verin, mayor de edad, viuda 
pensionista y de esta vecindad, 
representada por el Procudador 
Don Francisco López Ordoñez, 
bajo la dirección del Letrado don 
ADtonio Gimeuo y de la otra 
como demandados los que sean y 
se crean herederos ó interesados 
en la herencia yacente de Doña 
Matilde Mazon Blanco, y por su 
rebeldía los estrados del Juzgado, 
sobre pago de mil quinientas 
dospesetasde principal, intere
ses legales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
estimando laldemanda interpues
ta debo ooudenar y condeno á los 
que sean herederos de doña Clo
tilde MazoQ Blanco, vecina que 
íué de estaCiudad,áque firmeque 
sea esta sentencia paguen á la de
mandante doña Petra Perez Ve
rin, la cantidad de mil qui
nientas dos pesetas que son en 
deberla por los conceptos que en 
dicha demandada seexpresaa,oon 
más el interés legal del cinco por 
ciento anual de dicha suma des
de la interposición de aquélla y 
costas en las que espontánea
mente condeno á dichos deman
dados.

Así por esta mi sentencia que 
porlarebeidíade los mismos se pu

blicará eu la forma que determi
na el artículo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civil, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Adolfo Ortiz Casado 
Orejón

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su original de que doy fé ¿ á que 
me remito.

Para que conste cumpliendo lo 
mandado y á fin de que se inserte 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia á los efectos legales, 
expido y firmo el presenta en 
Valiadolid á diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos vein
te.—Ante mí, Licenciado Pedro 
del Río.
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Juzgados municipales.

Núm. 2.758.

CÉDULA DK CITACION.

El Sr. Juez municipal suplen
te del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad, en virtud de oar
ta orden del de instrucción del 
mismo Distrito, ha acordado en 
providencia de hoy se cite á don 
Eduardo M. Barroso, vecino que 
fuó de esta Capital, hoy de igno
rado paradero para los días 27, 
28 y 29 de Octubre próximo y 
hora de las diez de su mañana, 
comparezca ante la Sala de la 
Criminal de la Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad con objeto 
de conocer en concepto de Jurado 
en las causas procedentes del Juz
gado de instrucción de Medina 
del Campo, contra Benito Muñoz, 
sobre robo; Saturnino Diez y otro, 
sobre robo; y Pedro Gómez, sobre 
tentativa de robo; bajo apercibi
miento que de no concurrir se 
les seguirá la responsabilidad que 
establece el artículo 52 de la ley 
del Jurado y para que ter;ga lu« 
gai la iosercion de la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expido y firmo 
como Secretario habilitado deeste 
Juzgado en Valiadolid á diez y 
siete de Septiembre de mil no
vecientos veinte.—El Secretario 
habilitado, DomiciaQo Casado.

Núm. 2.771

bbquisitohia.

Moro Cruz, Teófilo, hijo de Mi. 
guel y de Gabriela, natural de 
Villalon, provinoia de Valiadolid 
de 22 años de edad, estatura un 
mero 650 milímetros, sus señas 
personales se ignoran, domicilia- 
do últimamente en Villalon, pro- 
cesado por falta grave de deser
ción con motivo de faltar á con- 
ceotracion para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el tér- 
mino de treinta días ante el Co
mandante Juez Instructor del 
Regimiento Lanceros de Faroe- 
sios, quinto de Caballería, don 
José de la Sala y de Jover,residen- 
te en Valiadolid, bajo apercibi
miento qu© no efectuarlo será de- 
clarado rebelde.

Valiadolid 19 de Septiembre 
de de 1920.—El Comanaante 
Juez Instruotor, José de la Sala.

Núm. 2.753.

Ayuntamiento de Quintaba.

Vacante de Médico.

De nueva creación se anuncia 
vacante la plaza de Módico titular 
de Quintana (Alava), con la dota
ción anuaIde seteoientascincuen- 
ta pesetas, satisfechas por trimes
tres vencidos de los fondos rauui- 
cipales, más la asistencia de las 
familias pudientes de los pueblos 
de Bernedo, Nivarrete, Angosti- 
na, Villa fría, Bajsuri, Obéouri, 
Urturi y Quintana,con ladotaoioo 
anual de seis mil doscientas cin
cuenta pesetas, que oou las sete
cientas cincuenta de titular haoen 
un conjunto de siete mil pesetas, 
pagaderas unas y otras por tri
mestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instanoias dentro del término de 
veinte días á contar desdo que 
éste aparezca en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, al Alcal
de de Quintana D. Mateo Elorza.

Quintana 3 de Septiembre de 
1920.-El Alcalde, Mateo Elorza.
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